
PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: No. 68001.40.03.006.2018.00545.00 

FACS 

Al Despacho de la señora Juez informando que el demandado HUGO 

ALEJANDRO GARCIA DUARTE presenta escrito a través de correo electrónico 

indicando que  se da por notificado del mandamiento de pago proferido en 

su contra. Para lo que en derecho corresponda. Bucaramanga, 03 de 

noviembre de 2020.  

 

 

 

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO 

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado HUGO 

ALEJANDRO GARCIA DUARTE identificado con C.C. 13.511.871, del contenido 

del auto calendado el veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho (2018)1, 

de conformidad con el escrito que precede.  

 

Surte efectos la notificación desde el día en que fue presentado el escrito en 

la Secretaría del Juzgado, es decir, desde el quince (15) de octubre de dos mil 

veinte (2020), notificación que se surte conforme lo dispone el artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de ejecutoria de este auto, ingrese al despacho para 

resolver lo pertinente, respecto a la solicitud de dictar auto de seguir adelante 

la ejecución como lo solicita la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN 

JUEZA 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 99 del 04 de noviembre 

de 2020. 
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